
VISTO: 

Consejo U.nhtersitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 371 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 5 JUL 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 09 de julio del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, sti Estatllfo y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; 

Que, con Resolución de Asamblea UniversitariaNº 003·W19-UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 2019, 
se aprneba e! Estatuto de !a JJr.iivers!dad NationaUJor:ibro Rodríguez de Mendoza de Amazonas -
Modificado, cuerpo normativo que consta de XXIII Títulos, 405 artículos, OS Disposiciones 
Complementarias, OS Disposiciones TransitorifrS, m Dispo~i:ciónfinal en 95. fO!ios; 

Que, el Estatuto Institucional, en su artículo 311 establece qu~ lá Escuela Profesional es el órgano encargado 
del diseño y actualización curricular de una Cffirrera)rofe~í~oa~ así como de dírigir su aplicación, para la 
formación y capacitació~ pertinénte, h~sta 1á obtentiÓt:J. del Grado Académico y Título Profesional 
correspondiente. La Escuela. Profesional ;depend~ de Una Facultad y. es creada por la Asamblea 
Universitar~a, de acuerdo a Jos estánc:lar.es est~b~ides por Ía St:rperintendeh~ia ·Nacional de Educación· 
Superior Universitaria (SUNEDU). El Reglamentéi'clé;1iii'Éscuela Profesional.será aprobado por su Consejo 
de Facultad correspondiente; . ·.· .. 

Que, asimismo, el Estatuto lnstitudohal.1 en su 'Quinta Disposición Transitori~, establece que mientras no 
haya docentes ordinarios que cumplanJos reqüistt9!>paraqcupadefatoras de Áreas Académicas o de 
lnvestiga.ción, se. podrá designar a: do.cenfe5 conti~taaos qué ter;ig.án Grado Académico de Maestro o. 
Doctor relacionados a la Jefatura a ocupar; . · 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 221-2019-UNTRM/CU, de fecha 16 de abril del 2019, se 
encarga al lng. Ms. Efraín Manuelito Castro Alayo, la Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería 
Ayroindusirií:ti de j¡¡ ·rí:tcuh.ad de li1yet1iefÍC1 y Cientiets AytC:túC:ts de ·¡él ü11i11er!>ÍUC1ti Netcimral Tu1ibiu 
Rodrí9.uez de Mendoza de Amazonas, del 01 de abril al 31 de diciembre del 2019; 

Que, con Oficio N° 203-2019-UNTRM-FICA, de fecha 03 de julio del 2019, el Decano (e) de la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Agrarias, solicita poner a consideración del Consejo Universitario, para su ratificación 
la Resolución de Decanato Nº 264-2019-UNTRM-FICA, de fecha 03 de julio del 2019, con la cual, encarga 
a· partir de-~a fe~ha·a! 31 d€ diciembre de! 2019, a! lng. ~.4s. Ra1ph Stein Rivera·Botonar~ como Director de 
la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de la 
UNTRM; asimís'fñb, agradece al lng. Ms. Efraíh Manuelito castro A1ayo pot los servidos prestaifüs tlutañte 
su desempeño en el cargo de Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, desde el 01 
de abril al 02 de julio del 2019; 
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Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 3 71 -2019-UNTRM/CU 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 09 de julio del 2019, acordó otorgar ratificar la 
Resolución de Decanato Nº 264-2019-UNTRM-FICA, de fecha 03 de julio del 2019, del Decano (e) de la 
-foc:ult.ad de-lngenierfay·Ciencias Agr-af'ias-,cie·la--!JN1RM; -ant~.-awt-arla; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

RESUELVE: 

.ARIÍCULO .PRIMERO.- .DAR .POR CONCLUIDA .a .partir .del .Q2 .de julio .del 2019, .La .enc:ar.g.aturB-.deLlng. 
Ms. Efraín Manuelito Castro Alayo, como Directo~ de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial de 
la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de la Uhiversidad'Nacipnal Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, expresándole las gracias por los seNidós prestados durante su desempeño en el cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a partir del03 dejulío al 31 de diciembre del 2019, la Dirección de 
la fscuel.a Profesional de lngeni.erí.a Agroindusttial de la:f.acultad de lngetiiería y Ciencias Agrarias de l.a 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de. Men~Óíá de .Amazonas, al lng: Ms. Ralph Stein Rivera 
Botonares, Docente Contrat~ao:c!e esla Casa Superiordel:studios. . 

ARTÍCULO TERCERO~- NOTIFICA~ la presente Resblúción a los 'estamentos internos de la Universidad, e 
interesados, de forma y modo de ley para'Cqngcimiento~.(fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQ.\JESE. 

PCHVIR. 
CRHMISG 
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